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ANEXO!

PROC£DIMIENTO PARA lA C08ERTURA DE CARGOS . OlRECT1VOS DE NIVEl SUPERIOR -
DIRECTOR, VlCED!RECTOR, Y REG£NTE- CON CARÁCTER iNTERINO O SUPLENTE.

A. DE lA AUTOR!lACIÓN.

1.- LaDirección del Instituto de EcI\Ica(iónSuperior SOllcitaautorización vía HIlail a la Dirección
General de Nivel de la que depende el Instituto y remite copia a la Inspección correspondiente
para iniciar el procedimiento administrativo para la cobertura, con carácter interino o suplente,
del cargo directivo de que se trate, en el término de 1(un) día hábil subsiguiente de producida la- -',

vacante, dt!biendo adjuntar constancia de la causal de lavacante.

"
B. DE.IA PUllUCAClÓffOE lA VACANTE.

1.- Una vez autorizada la cobertura dt!1cargo directivo, la publicación deberá realizarse en el
Formulario de PubflC8Cíónde Vacantes online durante el término de 3 (tres) días hábiles
inmediatos y consecutivos, a partir de la fecIla autorizada por la DirecciónGeneral de Nivelde la
que depende eilnstituto. En el mismo periodo se realizará la Inscripciónde los aspirantes en la
InstitUcIón.Lafalta de pubI!cad6n es c:ausalde nu!Idadctela COIIVocatooia.

2.- La Dirección General de Educación SUperiory \a Dirección General de Educación Técnica y
Formación Profesional efectuarán la ílifuslón del llamado a inscripciónen su página web; asimismo
los Institutos de Educación Superior deberán difundir la convocatoria por todos los medios de
difusión que dispongan.

C. DE lA INSCRIPCiÓN.

Cl.- DISPOSICIONES GENERALES

Ante causal justificada que impUque la suspensión de las actividades en el establecimlento o
cualquier otra situación que impida el normal desarrollo de la inscripción, la Institución
comunicará inmediatamente a la Dirección General respectiva, la "ron op del término de la
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inscripción y presentación de la Propuesta de M:eión Institucional hasta completar el perlodo
correspondiente.

C2.- DE lOS ASPIRANTES

2.1 En caso de no existir ascenso automático (Dcto. 214/E/63. art 46) serán requisitos para la
inscripción corno aspirantes a cargos directivos en el Nivel de Educación Superior:

a) Revistar con carácter de profesor titUlar o interino en horas cátedra del Nivel de Educación
Superior del Instituto en el que se realiza la convocatoria.

b) Para el cargo de Director el aspirante deberá ejercer la docencia en la gestión estatal,
poseer titulo docente o de nivel superior o universitario y una. antigüedad docente no
menor a 10 (diez) allos, de 10$ CIIlIIesS (cinco) años deben pertenecer a institutos de
Nivel SUperIor de la mada6l1ac1y/o III1U:ialldad (Ley 10049).

e} Par~ los carg~ de VK:edireetor y Regente se requieren las rnlsrnascondiciones que el
cargo de Director, y una antigüedad docente no menor a 8 (ocho}aftcs, de los cuales
4(euatro) alíoS deben pertet_ a institutos ele NheI Superior de la mDdalidad y/o
espedaRdad. (Ley 10049).

2.2 COmpletar el Formulario de Inscripción Online con sus datos personales e imprimir tres
ejemplares.

2.3 Confeccionar el Currfculum Vitae, según formato online.

2.4 Presentarse personalmente o por medio de un representante (con autorización y DNI), en la
Institución que realiza la convocatoria, en fecha y horario de inscripción publicado, con la siguiente
documentación:

a} Constancia de Inscripción por triplicado.
b} DNIoriginal y copia.
e} Currículum Vitae, original y copia, foliado y firmado en todas sus hojas por el interesado,

presentando al momento de la inscripción todas las certificaciones originales y adjuntando
sus respectivas copias.

dl Copia de Título/s, Postítulo/s, Postgrado/s, adjuntando Diploma y/o Certíficado Analitico.
el Constancia de servicios actualizada con firma, aclaración y ONIdel aspirante.

LaDocumentad6n presentada tendrá carácter de Dedaraclón Jurada.
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2.5. Una copia de la Constancia de Inscripción y del Curriculum Vitae, firmadas por el responsable
de la inscripción, serán consideradas como únicos comprobantes válidos de dicho acto
administrativo y de la dOcumentación presentada por el aspirante.

2.6. Con el fin de la elaboración de la Propuesta de Acción Instituáonal, los aspirantes deberán
solicitar al momento de la inscripción en la Institución, un informe escrito con los datos
instituáonales básicos para .la elaboración de la propuesta de acción institucional, confeccionado
por la 5ecretaría de la misma y refrendado por la Inspección de Nivel de la que depende el
Instituto.

2.7. A partir del cierre del periodo de Inscripción, los aspirantes dispondrán hasta 5 jcinco) días
hábiles inmediatos y consecutivos para la presentación de su Propuesta de Acción Institucional,
según formato Anexo 111 "Criterios Generales de Valoración de Propuesta de Acción Institucional y

V Entrevista".

2.8 La falta de presentación de la Propuesta de Acción Instituáonal será considerada desistimiento
a la convocatoria por parte del postulante.v.

0.- DE LOS RESPONSABLES DE LA 1NSCRIflCIóN.

3.1. La Dirección del Instituto de Educación Superior delegará en un agente del Instituto la
responsabilidad de la inscripción, quien deberá:

• Controlar de manera exhaustiva cada Curriculum Vitae.
• Verificar toda la documentación con las constancias originales.
• Consignar al final de la misma la leyenda: "se hace contar la coincidencia con la

documentación original, comprendiendo (c:onsicnar cantidad de) folios".

V 3.2. El responsable de la Inscripción recibirá la Propuesta de Acción Institucional, adjuntándola a
toda la documentación presentada por el aspirante. Dicha presentación se hará en sobre cerrado y
en el horario de funcionamiento de la Institución.

3.3 Finalizado el periodo de inscripción el agente a cargo de la misma confirmará en el Sistema
Informático respectivo. dicha inscripción, daÍ1do origen al Formulario Acta Síntesis online en el que
constará la totalidad de los aspirantes inscriptos.

D- DE LA Ei.A8ORACióN y LA puBUCACIóN DE LA PONDERACIÓN DE TfrulOS y ANnCEDEfIITES
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1.- El dla hábil subsiguiente al ci!!rre del plazo de la recepción de la Propuesta de Acción
Institucional, la Dirección del Instituto elevará a la Dirección General de Nivel correspondiente la
siguiente documentación:

a. Acta Síntesis de Inscñptos.
b. Toda la documentación presentada por los postulantes.

2.- La Comisión de Valoración de Títulos y Antecedentes para cargos Directivos en el Nivel
Superior dispondrá desde la recepción de la documentación hasta 5 (cinco) dlas hábiles
inmediatos y consecutivos para la elaboración del dictamen, el que deberá contener:

a. DetaUe y valoración de las tituJadones y antecedentes de los aspirantes merituados,
conforme con los criterios de ponderación definidos en el Anexo 11 DGrillade Valoradón de
Títulos y Antecedent~.

b. Lajustificación debidamente fundada de la exduslón de alguno/s o de todos aspirante/s.
c. la fundamentación de las ponderaciones con disidencia, si las hubiera.

3.- La ponderadón más alta obtenida por un aspirante en titulación y antecedentes equivale al
40% de la merituación total. Para el resto de los aspirantes se fijará su puntuación, en relación
porcentual ai primerpuntaje.

4.- En la página oficial de la Direcclón General de Nivel respectiva se publiCará durante 3 (tres) dlas
hábiles inmediatos y consecutivos el Acta Dictamen de TItulas y Antecedentes.

5.- La publiCación en la"página web por parte de la Dirección General de Nivel correspondiente
será considerada como notificación fehaciente, siendo responsabilidad del postulante verificar el
orden de mérito resultante.

6.- Los aspirantes podrán intefllOl\er Recurso de Reconsideración dentro de las 5 (cinco) días
hábiles subsiguientes al periodo de publicación del Acta Dictamen de Titulas y Antecedentes, y
hasta. la primera hora del sexto día hábil en el horario de inscripción fijado en la convocatoria. El
mismo plazo rige .para que la Comisión de Valoración de TItulas y Antecedentes para cargos
Directivos en el Nivel Superior se expida sobre las solicitudes de recensideración. La interposición
de Recursos no impide la continuidad del acto administrativo.

7,- En el caso "de rectificación, la nueva Acta Dictamen de Tltulos y Antecedentes deberá ser
publicada por el término de 3 (tres) días hábiles inmediatos y consecutivos.

8.- En el caso de no contar con inscriptos en la convocatoria o que la Comisión de Valoración de
Titulas y Antecedentes para cargos Directivos en el Nivel Superior considere que los postulantes
no cumplen. con los requisitos establecidos se procederá a realizar una nueva publkación de
vacan~.
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b.

E - DE LA ENTREVISTA.

l-la Dil1!Cciónde Nivel de 1iIcual depende el Instituto fijará lugar, fecha y hora donde se
desarrollará la Instancia de Entrevista. debiendo efectuar la notificación fehaciente a cada
postulante.

2.- los miembros de la Comisión para la Instancia de Valoración de Propuestas de Acción
Institucional y Entrevista, teniendo en cuenta los criterios de valoración definidos en el Anexo 111
"Criterios Generales de Valoraciónde Propuesta de AcciónInstitucionaly Entrevista" , propiciarán
un intercambio con cada aspirante con el objetivo de posibilitarque el contenido de la Propuesta
de Acción Institucional se explicite de manera dara y adecuada, demostrando cuáles ~n los
aportes significativos que desde el cargo se ~ realizar a la Institución. Posterionnente,
elaborará el orden de mérito flnaIo declarará' desierta la convoc:atoria.
En este último caso. la Dirección del Instituto soIidtará una nueva fecha de publicación de la
vacante.

3.- Toda la Instancia de Evaluación de Propuesta de Acción Institucional y Entrevista deberá
sustanciarse en el plazo que no supere los 7 ( siete) dlas hábiles contados a partir de la fecha de
publicación del orden de mérito de TItUlacióny Antecedentes realizada por la Comisión de
Valoraciónde mulos yAntecedentes para cargos Directivos en el NivelSUperior.

F. DE LA ElAIlORAClÓN DEl M:rA DICTAMEN DE LA COMISIÓN PARA LA INSTANCIA DE
PROPlJESfA DE ACCIÓN INS11TUCIONAl Y ENlREVISTA.

1.- Finalizada la Instancia de la Entrevista, la Comisión correspondiente confeccionará un Acta
Dictamen en la cual quedará determinada la conformaciÓndel orden de mérito.

2.-Definidoel orden de mérito, la OIrecciónGeneral de Nivelcorresponcftente publicará el mismo
en su página web. Estemecanismo se considera notificaciónfehaciente. Por su parte, la Institución
deberá exhibir el Aeta Dictamen en formato papel por el término de 3 (tres) dlas hábiles en el
lugar dispuesto para tal fin.

3.- En el lapso de 2 (dos) días hábiles posteriores el aspirante mejor merituado deberá firmar la
aceptación del ofrecimiento. yen el término de 5 (cinco)d1ashábiles subsiguientes, cumplimentar
con la presentación del Régimende Incompatibilidady el Certificadode Apto Psicoffsico.

G-OE LA DESlGNAOÓN.
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1.- LaDlrecc~ General de Nivel respectiva efectuará la designación del docente seleccionado
mediante Resaludón "ad referéndum" de la Superioridad. Posteriormente, la Inspección de
Educación SUperiorde la que depende el instituto deberá poner en posesión al docente que
acepte el cargo mediante Acta, a partir de la fecha del instrumento legalmencionado.

2.- Elproceso de cobertura deberá desarroUarse en un periodo que no exceda los 30 (treintal días
hábiles contados a partir de la fecha de publicadón de vacante.

3.- Enel caso de existir interposición de los RecursosAdministrativosprevistos en la ley Ritual (ley
de Procedimientos Administrativos N9 5350 T.O 6658), la Institución deberá notificar
fehacientemente al docente que acepte el ofredmiento, sin perjuidoque conforme a la normativa
citada, la interposición de recursos no SUl5fH!ltdela ejecudón del acto impugnado.

H- DE LAS INHI8IClON£S DEt.ÓftGANO.EVAU.IADOlt

los integrantes del órgano EvaIua40restirin 1JIhlbldosde participar en las merituaciones en los
que se encuentren inscriptos. Asimismo, si presentan relaciones de consanguinidad u otras
causales de recusación, según normativa vigente. Dichas inhibidones se harán constar en el Acta
Dictamen.
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CM IERlOS D£ PONDERACIÓN

GRILLAD£VA1DMCIÓN DETfrulos y ANTECEDENTES

TITUlACIóN:
.

. TltuIaci6nde Insaipcl6n

Profesor con alcanCe para Nivel Superior 1800 Es

Profesional Universitario 1600 condIcI6iI
. para el

Profesor de lES(2600 Hs. o más) 1400 ingreso

Técnico de Nivel Superior 1200 según Ley
10049

Otros títulos: (AbarcadoS por la ley 799~ Art. l' Y2') 800

TITUl.OS£SPEdFK:OSDlFERENT£SALOSDElIIIGRESO (5egún 900
Decreto. 184!iRl3)

TRAYECTOSPEDA6ÓGlCOS 200

POSGRADOSESi'EdFlCOS1

Doctorado SOO

Maestría 400
.

ESpecialización 300

POSIIIUIDS ESPEdRCOS'

1 Deberán estar relaciooádos ron temáticas referidas a gestión directiva, análisis institucional, iBmlligación en el área de
educación y/u otra especificidad de las funciones del cargo VlU:llDtey /0 del Nivel.
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l

Diplomatura Superior 300

EspeciaHzación Docente de Nivel Superior 250

Actualización Académica 200

EXPEJUENClAlABORAl. ESPEcfFlcA Máximo 100 pts.

Antigüedad Directiva (Por afto o Enel NivelSuperior 5

fracción mayor de seis (6) meses CargosOlrectivosen el NivelSecundario 2,5

Catgosdlredivos en el NivelPrimario 1,5

FORMACIóN CONTINUA" Máximo 2DOpts.

Dietados por hora reloj' Asisten1l! por hora reloj

Formación Gell!!rar O,so 0,25

Formación Especifica' 1 0,50

2 Deberán estar relacionades ••••• """"kas referidas. gestión <IíI"el:tM.&DálisisiDstituciooal, ÍDvestígaciÓIIea el área de
educación yla otra e&¡'OCifi<:idadde las hmciones del ClIrgol'llCaIIleY/0 del Nivel.
, amos de ""I*'i1>lción Con UDmlDimo de cuareIlI8 (40) borIs reloj según Dcto. 184S,m, cuyas len14ticas se refieran a
la geslióD directiva, ~ iDstilllcioaal y/o ~n ea el área de educación Sólo se valoruán los CU1SOS que
_ •••••aDtigiiedal no mayor a Joj;diez (10) aílos COl!ref......,¡ •• la fecha de inicio de inscripción de los aspirante¡ Y
basla treinta dfas anterior ••• Ia misma •.
• Cursos de eapacilllci6D • docentes CUY" temáticas se refieraa a gestión directiva, ~ instituciooal, investigllCióDea
el área de educación y/o gestión cuIIuraI o otra _ reIacioDada4Xlllel cargo viícaote.
No se otorgará puutaje por la réplica de Joj;mismos curaos. .
s-Se valorarán las capacitaciones refendas alas siguientes temáticas:

o En cuestiones pedajpSgicas geoeraIes.
o Sobre el _ ético y poHlic:ode la tarea de edualt.
• Sobre problemáticas especificas de los _lutos de Educación Superior.
• Sobre la ética profesional, la formaci6o ciudadaDa y los derechoo humanos.
• SobIé Iegislaci6D educativa.
o Sobre prevenciÓDde adicciooes, socorrismo y primeros .uxilios.
o Sobre el uso de lealologías de la información Yl. COlDDDicaci6n.
o En aspectos vinculados .la Educación Sexual Integral.
o En .tencióo a las necesidades educativas especiales derivadas de la di<capacidad.
o En aspectos laborales (iegales, gmniaIes y de salud laboral) u otras que refierm a funcioDes propias del cargo.
• En orientaciones para una SIlla convivencia. resolución de conflictos y en romnnjcacjón institucional.
o En pautas para el trabajo colectivo.
• Sobre evaluación iDstituciooa1.

6 -Se considerará formaci6o específica, 1•• capacitaciones ajusIadas a los requerimientos propios de cada cargo, según se
deflDe • continnaciÓD:
• Sobre aná1isis lnslitucionaJ.
o Gestión y/o condn<:ción de _lutos Educativos.
• Sobre el aannpañamiento de eatudiontes en formación.
o En metodología de 1. investigaciÓD.
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•
seminarios, COngresos, Jornadas' I 0,2 0,10

.

Múlmo 200 pts.

ArtIculo vio libro de Autoria libro de Autorla
PU8UCACIONES capitulo de Compartida Única

ESP£dRCAS' libro o

revista

10 30 50

Máximo 200 pts.

INVES1'IGAClONES ESP£dFICAS' Director Miembro de Equipo

25 15

OTROSANTECED£NTES.~. MáImo 300 pts.

Experiencia especifica en alguna de las Máximo
funciones previstas en la Resolución Ne Por certiflcadón 15 45 pts.

750/11 Artículos. 20, 21 V22.
.

..
o. NIvel SUperior Concw'.to lIJIIabqdo SOpts.Concurso Directivo de Antecedentes V

Oposición
o..ClID'DS NIiIeIes ccmaIISOllJllobtIdo 25pts..

Pc.stgIadus ó Postftulos incompletos 11
Por certificación

15
Múlmo
7S pts.

Programas Ministeriales vio Universitarios Participación en 15

• En el desarrollo e implemental:iónde proyectos educativos.
e En el cooocimiento de _lOS cwricuIares genen>lesdel Nivel Superior y del Nivel de referencia.
• En funciones anexas a la funDacióninicial, en el lES objeto de la con>OCalDria.

7 Cuyas temáticas se refieran a gestión directiva. análisis institucional, investigación en el áre:i de edncación y/o gestión
cultural u 0Inl temática relacionada con el cargo vaante.
S-Publicaciones refeñdas a las funciones propias del cargo con ISBN, ISSN, ",fenlto y/o avaladas por
Instirnciones de reconocida tnlyectoria.
9 Investigaciones en temáticas villCUladas a las funciones propias del cargo, durante un año como mínimo y

avaladas por autoridad de lES, de 0tnI Entidad MiDisterial o Universidad.
No se considerarán las investigaciones realizadas como parte de los Postgrados.

10 En rodos los casos deberá guardar relación con las funciones del cargo de referencia.
II Se ponderarán Postgrados o PostítuIos incompletos, siempre que guarden relación a>II las funciones con el
cargo vacante, cuando se adeude sólo la tesis final, con presentaciÓD de Certificados AIlaIftic:os parciales.
Máximo: un PosIgnIdo o Postítulo incompleto.
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para el Nivel Superior Programas
definidos para el

MúimoNivel Supe. ior que
contemple de 75pts.

modo directo la
formación del.
Nivel.

Nivel Superior 5

Otras
Direcciones 2,5

Miembro de Jurado ylo Comisión Evaluadora Provinciales
en Concurso Directivo de Antecedentes y Porp¡lrticipacióo.
Oposición Njyefde

Educación
Superior de 2,5
otras
Jurisdicciones

la ponderación más alta obtenida por un aspirante en titulación y antecedentes equivale al 40% de
la merituación total.
El resto de los aspirantes tendrán fijados sus porcentajes con relación a dicha ponderación.
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ANEXO m

CRITERIOS GENERALES DE YALORACION DE LA

PROPUESTA DE ACCI6N INSTITUCIONAL Y ENTREVISTA

;

De la Propuésla de Acct6n InatltUCIoI.-u

ConS1der&CIon- Gen ••••

Se sugiere eldellIII8. al n18l'lOS de IOS~ puntos:

1. Fundamentación;
2. Dia9nóstico.
3. Prop6sitosy/U Objetivos.
4. DelaIIe de ActiVidad8s.
5. estrategias. i9CUfS0S. y tiempo estimadO.
6 .. Instancia de AuloeVaIUaCión.
7. Fuentes émpIelidaS ..

Cada hoja deberá tener firma. aclaración YONI del aspirante.

2. C,lbMlOs de pot'Id8rad6n

A.. De la Propuesta de Acción lMutuetonal.

La ponderación más al.t3 obtenida por un aspirante en la Propuesta de Acción Institucional equivale

al 24% de la merituación total.

1. Coherencia interna, entre fundamentación. diagn6slico. propósitos/ObjetM>s.
propuestas y recursos disponibles.

12 La propuesta deberá guardar pertinencia con la Polltica Educativa Provincia Y con Iu
IXttc n",. rr-e"S" de "1MtitUCt"n.1a queHitA'le." teIfIIO" = rr:fre,
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2. Diagn6stlco adecuado

3. Originalidad Ypertinencia de las aclividades propuestas.

4. Uso eficiente de los recursos dispOnlbles y modOs realistas de incotporación ele
nuevos recursos.

5. Dispositivo ele autoevaluación.

6. eatidad de las fuentes empleadas.

B. De la Entrevista.

La ponderación más alta obtenida por un aspirante en la Entrevista equivale al 36% de la
merituación total.

1. Calidad. pertinencia Yefk:acié de la argumentación.

2. Capacidad critica y reflexiva para incor1lOrar ajustes de mejora al diseño .inicial
de la propuesta.

3. El conociniiento que el aspirailteposee. de la Institución donde aspira a cubrir el
cargo. en cuanto a Cl1IT9l'l1S que se dictan, divisiones. matrícula, programas y/o
proyectos de los que participa, prioridades determinadas por el instituto de
E~ Superior en el marco del arto 23 Y 23 al de la Reglamento Orgánico
Marco (Res. Min. N° 750111).

4: Fluidez y dominio argumentativo Y conceptual que dé cuenta de Iás funciones
que desempeñará, ele la necesidad que determina la cobertura del cargo y de la
predisposición para trabajar en equipo.

5. la visión de escenarios posibles. desde la propuesta que presenta y desde su
posicionamiento como aspiranta. para la habilltación de experiencias y espacios
que conserven vínculos con la realidad del aula Y su contexto. retaelonada con
la problemática de la educación y de los niveles para los cuales forma la
Institución en la que se insertará.
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